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El informe pericial psicológico suele presentar 
errores que afectan su calidad, por lo cual 
emerge la figura del metaperitaje como una 
herramienta especializada y relevante en 
el sistema legal. El objetivo del estudio es 
caracterizar una aplicación metapericial a 
un informe psicológico pericial de un caso 
de acoso sexual infantil. La metodología 
es de enfoque cualitativo, con un diseño 
observacional y descriptivo basado en un 
estudio de caso enfocado en un informe 
pericial, mediante el empleo del Modelo 
metodológico de meta-análisis de peritaje 
psicológico de Francisco Maffioletti. La 
población y muestra corresponden a 
un único informe pericial seleccionado 
intencionalmente. Las técnicas e instrumentos 
incluyeron el análisis documental y la matriz 
de evaluación del modelo mencionado. Los 
hallazgos evidencian fortalezas formales 
con la acreditación profesional, pero existen 
limitaciones metodológicas como la insuficiente 
explicitación, escasa fundamentación de 
instrumentos y deficiencias en la formulación 
de hipótesis. En consecuencia, las conclusiones 
mostraron discordancias con el objeto pericial y 
carencia de sustento teórico, comprometiendo 
el valor probatorio del informe.

Palabras clave: Acoso sexual infantil; Informe 
psicológico pericial; Metapericia; Psicología 
forense; Valor probatorio

The psychological expert report often presents 
errors that affect its quality, which is why 
the figure of meta-expertise emerges as a 
specialized and relevant tool in the legal system. 
The objective of the study is to characterize 
a meta-expert application to a psychological 
expert report of a child sexual harassment case. 
The methodology has a qualitative approach, 
with an observational and descriptive 
design based on a case study focused on an 
expert report, using Francisco Maffioletti's 
methodological model of meta-analysis of 
psychological expertise. The population and 
sample correspond to a single intentionally 
selected expert report. The techniques and 
instruments included documentary analysis and 
the evaluation matrix of the aforementioned 
model. The findings show formal strengths 
with professional accreditation, but there are 
methodological limitations such as insufficient 
explanation, poor foundation of instruments 
and deficiencies in hypothesis formulation. 
Consequently, the conclusions showed 
discrepancies with the expert object and lack of 
theoretical support, compromising the report's 
probative value.

Key words: Child sexual harassment; Forensic 
psychology; Meta-expertise; Probative value; 
Psychological expert report

O laudo pericial psicológico costuma apresentar 
erros que afetam sua qualidade, razão pela 
qual a figura da metaperícia surge como 
uma ferramenta especializada e relevante 
no sistema jurídico. O objetivo do estudo é 
caracterizar uma aplicação metapericial a um 
laudo pericial psicológico de um caso de assédio 
sexual infantil. A metodologia tem abordagem 
qualitativa, com desenho observacional e 
descritivo baseado em um estudo de caso 
focado em um laudo pericial, utilizando o 
modelo metodológico de metanálise de 
perícia psicológica de Francisco Maffioletti. A 
população e amostra correspondem a um único 
laudo pericial selecionado intencionalmente. 
As técnicas e instrumentos incluíram análise 
documental e a matriz de avaliação do referido 
modelo. Os achados evidenciam pontos 
fortes formais com a acreditação profissional, 
mas existem limitações metodológicas como 
explicação insuficiente, fraca fundamentação 
dos instrumentos e deficiências na formulação 
de hipóteses. Consequentemente, as 
conclusões mostraram discrepâncias com 
o objeto pericial e falta de fundamentação 
teórica, comprometendo o valor probatório do 
laudo.

Palavras-chave: Assédio sexual infantil; Laudo 
pericial psicológico; Metaperícia; Psicologia 
forense; Valor probatório
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INTRODUCCIÓN

El informe pericial psicológico forense constituye 

un documento que presenta consideraciones y 

conclusiones acorde con los hechos enmarcados 

en el objeto pericial (Martínez-Díaz, 2024), y que, 

en cumplimiento de aquello, presenta la obligación 

de proporcionar información sobre aspectos 

relevantes para el sustento del dictamen basado en 

el conocimiento experto (Vázquez, 2022). En este 

sentido, la evaluación psicológica forense difiere de 

la clínica por su propósito legal (Echeburúa-Odriozola 

et al., 2011), lo cual implica que el psicólogo forense 

debe actuar con rigurosidad y objetividad (Esbec, 

2000) para alcanzar la excelencia profesional (Lluch-

Quevedo, 2017).

Sin embargo, es importante mencionar que, 

a pesar de enmarcarse en criterios determinados, 

son frecuentes las deficiencias que afectan su 

calidad (Zwartz, 2018). En particular, en Ecuador, 

se destaca la desarticulación entre el área pericial 

jurídica y psicológica (Zurita et al., 2021), lo que 

pone de manifiesto   la   necesidad de considerar 

procedimientos metodológicos focalizados en el 

análisis y la valoración de la validez de este elemento 

probatorio. Asimismo, los sesgos cognitivos pueden 

influir negativamente (Vázquez, 2022), razón por la 

cual, las evaluaciones legales enfrentan el desafío 

de evitar la "ciencia basura" (Neal et al., 2019), 

promoviéndose, en consecuencia, mejores prácticas 

para optimizarlas (Neal et al., 2022).

En este marco, el metaperitaje, según Gardiner 

et al. (2024) se concibe como la ejecución de una 

pericia sobre otra para identificar elementos que 

comprometan su validez, garantizando el derecho 

de contradicción. De este modo, esta herramienta es 

fundamental para el control de calidad (Tapias, 2022) 

y contribuye significativamente a la resolución de 

conflictos judiciales (Salamea, 2021).

Particularmente, en delitos de acoso sexual, 

la metapericia fortalece la precisión e integridad 

del producto pericial (Zwartz, 2018), crucial ante la 

complejidad probatoria de estos casos (Pesántez-

Márquez, 2023). Esta violencia invisible requiere 

evaluación minuciosa (Quijada-Mata, 2022), dada la 

gravedad de sus efectos en adolescentes (Marcos et 

al., 2024).

El valor probatorio de la metapericia es vital en 

el acoso sexual (Delgado-Gonzales, 2023), definido 

como conducta sexual sin consentimiento orientada 

al ejercicio de poder (Larrea et al., 2020), incluyendo 

contacto físico o comentarios inapropiados (Quijada-

Mata, 2022), con   graves  efectos en la salud de 

menores (Eom et al., 2015).

Ante lo expuesto, es imperativo resaltar que 

la caracterización  de este delito   junto con la 

metapericia no puede analizarse   adecuadamente 

sin un desarrollo investigativo suficiente. Si bien no se 
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identifican investigaciones metapericiales específicas 

en delitos  sexuales, la   literatura   metapericial 

existente aporta evidencia en función del aspecto 

geográfico y metodológico. 

En el ámbito internacional es evidente el 

predominio de España en aportaciones investigativas, 

por ejemplo, en los casos de abuso sexual infantil 

orientados a la valoración de credibilidad del 

testimonio de la supuesta víctima (Palomares-

Rodríguez et al., 2024; Horcajo-Gil, 2022a; Pombo-

Carril y Borreguero-Alejo, 2023), e incluye, de forma 

particular, un dictamen técnico (Díaz y Mengual, 

2020). De igual forma se destacan sus aplicaciones 

en casos de guarda y custodia y régimen de visitas 

(Horcajo-Gil y Dujo, 2020), en idoneidad parental para 

la adopción (González-Contreras y Gómez-Carroza, 

2018), y en un proceso de selección laboral para un 

puesto de bombero (Horcajo-Gil, 2022b).

En cuanto al abordaje metodológico, destacan 

los modelos estructurales de Artacho-Mata 

(2023) y Pérez-Enríquez (2025). En Latinoamérica 

predominan aportes cualitativos sobre pertinencia 

jurídica (Gardiner et al., 2024), análisis de informes 

de personalidad (Acarapi-Apaza, 2024) y guías de 

metainformes en Colombia (Rodríguez et al., 2022).

En el contexto ecuatoriano, la literatura es 

limitada, abarcando aspectos éticos (Jarrin-Chiriboga, 

2025), valor probatorio   penal   (Fuertes-Salazar, 

2024) y análisis   jurídico procesal (Castro-Macías 

et al., 2024). No obstante, esto refleja su creciente 

relevancia jurídica (Gardiner et al., 2024) y utilidad 

procesal (Salamea, 2021).

En consecuencia, y considerando el limitado 

desarrollo práctico a nivel nacional, este estudio de 

caso aplica un metaperitaje a un informe forense con 

el propósito de potenciar esta figura en Ecuador. La 

evaluación del daño requiere metodologías validadas 

(Echeburúa  et al., 2004) y escalas psicométricas 

fiables (Esquiagola-Aranda et al., 2023).

Finalmente, en atención al contexto presentado, 

se plantea como objetivo del estudio caracterizar 

una aplicación metapericial a un informe psicológico 

pericial de un caso de acoso sexual infantil.

MATERIALES Y MÉTODOS 

En concordancia con el objetivo planteado, la 

presente investigación se adscribe a un enfoque 

metodológico cualitativo de carácter observacional. El 

diseño corresponde a una investigación documental, 

sustentada en la revisión sistemática, análisis crítico 

e interpretación de fuentes teóricas, normativas y 

periciales pertinentes al objeto de estudio. Este tipo 

de abordaje permite comprender y fundamentar el 

fenómeno a partir de información proveniente de 

diversas fuentes escritas, justificando así la elección 

metodológica para el análisis profundo de un 

documento legal-psicológico.



Metapericia en psicología forense: estudio de caso de acoso sexual infantil

326 REPSI - Revista Ecuatoriana de Psicología. Volumen 9, Número 23, enero-abril 2026
ISSN: 2661-670X, ISSN-L: 2661-670X, https://repsi.org

Asimismo, se adopta un diseño de estudio de 

caso con alcance descriptivo, centrado en un informe 

pericial específico. La población de estudio está 

constituida por los informes periciales psicológicos 

emitidos en casos de presuntos delitos sexuales en 

el contexto ecuatoriano. La muestra, seleccionada 

mediante un muestreo no probabilístico de tipo 

intencional, corresponde a un único informe pericial 

psicológico de un caso de acoso sexual infantil. 

La justificación   de   esta selección radica en su 

accesibilidad y relevancia   analítica   dentro del 

contexto investigativo, permitiendo un análisis 

exhaustivo y detallado de las prácticas periciales 

actuales.

La base del estudio involucra el empleo del 

Modelo metodológico de meta-análisis de peritaje 

psicológico propuesto por Maffioletti (2016), que 

consiste en una estructura evaluativa de 27 criterios 

codificados alfabéticamente y clasificados en cinco 

dimensiones: perito, formato, metodología, resultados 

y conclusiones (Tapias, 2022). La naturaleza regional de 

este   modelo   favorece   una   adecuación aproximada 

al contexto   nacional.   Las técnicas utilizadas 

incluyeron el análisis documental y la observación 

no participante del informe. El instrumento principal 

fue la matriz de evaluación derivada del modelo de 

Maffioletti, la cual garantiza la validez y confiabilidad 

del análisis al proporcionar criterios estandarizados y 

objetivos para la revisión metapericial.

El procesamiento y análisis de la información 

se realizó mediante la contrastación sistemática del 

contenido del informe pericial con los criterios de la 

matriz de evaluación. Se categorizaron los hallazgos 

según las cinco dimensiones del modelo, identificando 

fortalezas y debilidades metodológicas, teóricas y 

conclusivas. Finalmente, el estudio se desarrolla 

acorde a los principios éticos de la psicología y la 

investigación científica (justicia, beneficencia y no 

maleficencia), asegurándose principalmente la 

protección de información mediante la anonimización 

de los datos identificatorios (nombres, lugares y fechas 

específicas) y el resguardo de la confidencialidad del 

caso analizado.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Consideraciones sobre la idoneidad del perito 
y el formato empleado

No se observan elementos de discusión acorde 

a la idoneidad del perito; el informe presenta una 

identificación y   credenciales   que   reflejan   la 

experticia del perito en ejecutar un proceso 

pericial dentro del sistema judicial. En este sentido, 

Bustamante-Sinche et al. (2021) enfatizan que la 

rama de la Psicología Forense es requerida para 

desempeñarse como un auxiliar del área judicial 

en la ejecución de peritajes psicológicos, y que de 

igual forma Vázquez (2022) señala la importancia 

de una debida formación científica en el proceso 
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profesional de los expertos forenses. Por otra parte, 

no existe discusión sobre el formato empleado, pues, 

acorde al formato de informes periciales del Consejo 

de la Judicatura   (2024), el informe   evidencia  los 

parámetros mínimos estructurales.

Consideraciones sobre la metodología

En relación con la explicitación adecuada de 

la metodología, no se detallan los instrumentos 

psicométricos aplicados, limitándose a información 

básica   y sin identificar autores ni fuentes que 

garanticen su fiabilidad y/o validez. En el mismo 

contexto, se observa que la descripción de los 

instrumentos se traslada al apartado de resultados, 

lo que implica una inadecuación   de   la función 

del mencionado apartado. Estas observaciones 

contraindican   lo expuesto   por Echeburúa-Odriozola 

et al. (2011) y   por Rodríguez-Fernández (2022) 

quienes afirman la obligatoriedad de exponer la 

metodología empleada en el informe pericial.

Respecto a los procedimientos metodológicos 

aplicados, se observan ciertos factores de discusión 

que inciden en la validez de los resultados reportados 

en el informe. En particular, es pertinente examinar 

los criterios   técnicos asociados a la adecuación 

forense de los instrumentos, a lo cual Rodríguez-

Fernández (2023) destaca que una de las obligaciones 

del profesional en un caso forense es la obtención 

de información de forma válida y fiable para 

determinar las conclusiones sobre el estado mental 

o las condiciones del delito, y es enfatizado por Neal 

et al. (2022) al mencionar la importancia en que los 

métodos sean precisos, repetibles y productibles.

En este contexto y acorde a la valoración de 

credibilidad, en el informe analizado se identifica 

únicamente la   aplicación   del   Protocolo Ecuatoriano de 

Entrevista   Forense   mediante   escucha especializada 

a niños,   niñas   y   adolescentes víctimas de violencia 

sexual, el   cual   se fundamenta en la escucha 

especializada y se orienta en evitar la revictimización 

pero no involucra procedimientos enfocados en la 

valoración de credibilidad del testimonio (Servicio 

Nacional de   Medicina Legal  y   Ciencias Forenses, 

2018), además que la literatura no reporta alguna 

validación existente. En consecuencia, se advierte 

la   ausencia de recursos   metodológicos para la 

evaluación de este constructo, lo que contraviene 

lo mencionado por Carrasco-Azogue (2024) sobre 

la necesidad, en los delitos sexuales, de evaluar la 

credibilidad del testimonio de manera objetiva y 

científica mediante la prueba pericial psicológica.

Por otra parte, se observa el uso del “Test de la 

persona bajo la lluvia”, cuya aplicación, al igual que 

otras herramientas proyectivas, es cuestionada por 

Gómez (2020) debido a la ausencia de fiabilidad y 

validez, por lo que su función en la generación de 

hipótesis no debe ser considerada y que la conclusión 

establecida por esos medios incurre en la subjetividad 

y de escaso valor probatorio, esto también es 

señalado por Areh (2020) al mencionar que 
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compromete la credibilidad de la evaluación forense. 

En consecuente el empleo de este instrumento incide 

en la dificultad metodológica acorde a la controversia 

sobre su adecuación al contexto forense e impide 

la recopilación y la integración adecuada de los 

resultados para ofrecer una respuesta sustentada al 

objeto pericial.

Respecto al instrumento psicométrico Escala de 

Impacto del Evento Revisado, la evidencia empírica 

disponible no permite contrastar adecuadamente 

la confiabilidad de su uso en niños y niñas víctimas 

de delitos sexuales según lo señalado por Camaño 

et al. (2011) al reportar una validación chilena 

del instrumento aplicada en personas desde la 

adolescencia hasta la adultez mayor, y también por 

Esquiagola-Aranda et al. (2023) en un estudio similar 

con profesionales de la salud.

Finalmente, se   menciona   la  carencia  de 

referencias   bibliográficas y citas dentro  de la 

integración de resultados, respecto a lo cual Tapias 

(2022) señala que uno de los criterios metodológicos 

pertinentes para el desarrollo  de  un informe 

psicológico   pericial  es incluir  la bibliografía 

pertinente, actualizada y adecuada al contexto 

forense, en adición Neal et al. (2019) precisan que los 

psicólogos del área legal, acorde a la evolución de la 

literatura, deben consultar fuentes primarias para la 

obtención de información más actualizada sobre las 

herramientas evaluativas. 

Es así que estas limitaciones debilitan el sustento 

científico e incurre en la probabilidad de juicios 

valorativos que afectan la validez metodológica y 

comprometen   el   valor   probatorio   del informe 

pericial, encontrándose   en  contraposición lo 

estipulado por   Salamea (2021) al enfatizar que 

la parte esencial   del proceso jurídico involucra 

el derecho probatorio y que, mediante la prueba 

científica, es posible una resolución adecuada y 

ajustada al derecho.

En el informe se identifica la ausencia de un 

marco teórico robusto que dé cuenta del proceso de 

análisis de resultados y soporte las conclusiones a 

las que arriba. Si consideramos que una evaluación 

pericial psicológica constituye un documento claro 

de investigación este debe contener un marco teórico 

de referencia que permita contrastar e interpretar 

los resultados obtenidos. La ausencia de este hace 

que se pierda una característica esencial de las 

investigaciones científicas (Snyder, 2019).

Consideraciones sobre los resultados del 
informe pericial

En este apartado se identifican diversos factores 

de discusión, considerando que la deficiencia en 

factores metodológicos incide directamente en 

este apartado. En relación con el planteamiento 

de hipótesis, en el análisis del relato de la evaluada 

no se evidencia una indagación específica sobre el 

presunto hecho de carácter sexual; por el contrario, 
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la hipótesis principal sostiene un evento aislado, 

sin que este planteamiento se respalde por un 

sustento teórico o epistémico clarificado, lo   que   

sugiere un razonamiento   subjetivo   y   carente   de 

fundamentación técnica. En consecuente, aunque el 

informe descarta la posibilidad de un acoso sexual, no 

plantea hipótesis explicativas sobre los hechos, lo cual 

discrepa de lo dispuesto por Lluch-Quevedo (2017) 

quien resalta su importancia en la práctica forense 

y señala que debe incluir la elaboración de diversas 

hipótesis explicativas sobre los hechos investigados, 

y en la misma línea con Martínez-Díaz (2024) que 

enfatiza que la formulación y el contraste de hipótesis 

constituyen el medio para que el informe pericial 

sea un proceso articulado, imparcial, estructurado y 

replicable.

Acorde   al  nexo causal, se evidencia un 

compromiso derivado de la ausencia de indagación 

sobre otros factores psicosociales determinantes 

reportados por la literatura acorde al presunto delito, 

lo que impide contrastarlos con el estado actual de la 

presunta víctima y vincularlos con el objeto pericial. 

Al respecto, Sánchez Ayala de Isern et al. (2021) 

mencionan que el informe pericial debe exponer 

si existe el nexo entre la sintomatología y el evento 

investigado, lo que es precisado por Rodríguez-

Fernández (2023) en que el nexo causal es requerido 

en casos de presuntas víctimas para la valoración del 

daño psicológico producto de un evento traumático.

En la evaluación del daño es importante también 

valorar una posible victimización secundaria y las  

afectaciones     que       pudiesen derivar   de   ella. 

Sin embargo,   para     esto     se   requiere   ampliar   

la   información respecto al curso de la sintomatología 

a través del tiempo, pronósticos, funcionamiento 

longitudinal de la evaluada, información que se 

encuentra ausente en el informe analizado. La 

determinación   del daño o huella psíquica en 

el ámbito forense requiere   una     evaluación 

integral, multimétodo y basada en criterios 

clínicos y psico-legales que permitan objetivar 

los desajustes   psicológicos derivados de una 

situación de victimización, evitando interpretaciones 

exclusivamente subjetivas (Muñoz, 2013).

En   este   sentido, uno   de   los criterios 

fundamentales   es la constatación   de   signos y 

síntomas con   significación clínica, lo cual implica 

no solo identificar la sintomatología referida por 

el evaluado, sino valorar su impacto en términos 

de malestar emocional, pérdida de autonomía, 

alteraciones   en   la adaptación   social, laboral o 

familiar y posible vulneración   de normas sociales, 

entendiendo que ningún criterio por sí solo es 

suficiente, sino que la significación clínica debe 

establecerse a partir de la convergencia de varios 

indicadores (Muñoz, 2013). Asimismo, resulta 

imprescindible analizar la relación de causalidad entre 

el hecho victimizante y el estado psicológico actual, 
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lo cual exige coherencia entre la sintomatología, su 

evolución temporal y las características del evento 

traumático, considerando   además la posible 

influencia de concausas preexistentes, simultáneas 

o posteriores que puedan modular el cuadro clínico 

(Esbec, 2000; Echeburúa et al., 2004; Muñoz, 2013).

Otro criterio clave es la valoración del impacto 

funcional, es decir, el grado en que la alteración 

psicológica afecta el desempeño cotidiano del sujeto 

en los distintos ámbitos de su vida, permitiendo 

diferenciar entre lesión psíquica y secuela, e 

incorporando   elementos   como la estabilización de 

los síntomas y el tiempo de evolución (Echeburúa et 

al., 2004; Muñoz, 2013). 

De igual forma, la evaluación debe integrar 

el análisis de  factores moduladores del daño, 

incluyendo variables relacionadas con el delito 

(intensidad, frecuencia, duración y vivencia de 

humillación), factores de vulnerabilidad (rasgos de 

personalidad, antecedentes psicopatológicos, apoyo 

social) y factores de protección o resiliencia, ya que 

estos influyen significativamente en la magnitud de la 

huella psíquica (Echeburúa et al., 2004; Muñoz, 2013). 

Finalmente, es indispensable descartar fenómenos 

de simulación o disimulación mediante estrategias 

multimétodo y contraste de fuentes, garantizando así 

la validez y fiabilidad del juicio pericial (Muñoz, 2013).

Respecto a la triangulación, aunque el informe 

pericial analizado refiere una fuente colateral (la 

progenitora de la evaluada), esta no se expone en el 

apartado metodológico y no se contemplan fuentes 

colaterales adicionales, como la revisión documental 

u otros procesos pertinentes, lo que discrepa con 

las observaciones de Pérez-Martínez y Rodríguez-

Fernández (2023) en señalar la importancia de 

contrastar los hallazgos periciales, y a lo que Zurita 

et al. (2021) añaden que este contraste, sumado a la 

integración de información, fortalece la confiabilidad 

del informe pericial.

De igual forma, no se indagan factores adicionales 

posiblemente afectados en función del objeto de 

la pericia, limitándose el análisis de factores de 

ansiedad, depresión y autoestima; a esta limitación se 

suma la ausencia de vías de información adicionales, 

como fuentes colaterales u otros instrumentos 

psicométricos. Situación que, en consonancia 

con lo expuesto por Pérez-Martínez y Rodríguez-

Fernández (2023), evidencia la necesidad de aplicar 

una cantidad considerable de métodos y técnicas 

para la determinación  de veracidad y fiabilidad de la 

situación investigada. 

En esa misma línea, la entrevista colateral no 

profundiza sobre el estado psicológico de la víctima 

ni sobre otros síntomas o signos asociados al objeto 

pericial, siendo relevante considerar que el acoso 

sexual está asociado a diversas afectaciones en la 

salud física y mental en adolescentes de 12 a 18 

años (Eom et al., 2015), lo que refleja la necesidad de 

una evaluación amplia acorde a la complejidad del 

fenómeno.
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Por último, en adición a la valoración parcial 

del Test de Impacto del Evento Revisado, no se 

observan instrumentos o procedimientos orientados 

en contrastar o descartar criterios de simulación 

de síntomas como componente de un abordaje 

multimodo. En cambio, el informe se centra 

predominantemente   en la entrevista como el 

método para   descartar   este fenómeno, lo que 

puede incrementar el riesgo de una valoración 

subjetiva, lo que contrapone a lo expuesto por 

Cassano y Grattagliano (2019) que   destacan que, 

en el ámbito legal y   forense, la   exploración del 

fenómeno de simulación o disimulación permite 

aumentar la precisión de las evaluaciones ejecutadas, 

y sin ignorar las advertencias de Walczyk et al. (2018) 

en que la simulación presenta un efecto negativo en la 

ejecución adecuada de la justicia.

En este sentido se puede decir que la pericia no 

contempla el uso de instrumentos o herramientas 

que permitan confirmar o descartar el fenómeno de 

la simulación, lo que en este ámbito de evaluación 

afectaría   la validez de sus conclusiones. En este 

sentido es imprescindible que el perito recurra a 

pruebas psicológicas que evalúen el constructo 

simulación, el uso de pruebas psicológicas con escalas 

de validez. Un buen ejemplo de ello puede ser el 

Sistema de Evaluación Global de Arce y Fariña en el 

2015 que incorpora el constructor de simulación.

Así también aspectos como la deseabilidad social 

no se reflejan que hayan sido tomados en cuenta 

ya que no se reportan instrumentos y herramientas 

que declaren escalas de validez que permitan valorar 

aquello, sobre todo en un ámbito como el que nos 

ocupa donde los evaluados pueden estar interesado 

en suministrar información distorsionada, de cara a 

las ganancias secundarias que pueden representar. 

Berbesí-García   (2020) señala que la deseabilidad 

social es un elemento esencial en una evaluación 

forense y aunque existen instrumentos para medirla, 

como la escala de deseabilidad social de Edwards, la 

escala de Marlowe-Crowne, el inventario balanceado 

de respuestas socialmente deseables de Paulhus 

y Reid, estos son poco usados o desconocidos por 

expertos en psicología forense; circunstancia que 

suplen con otras estrategias de evaluación, como la 

triangulación de información.

Consideraciones acerca de las conclusiones 
del informe pericial

En primer lugar, es necesario mencionar que 

el informe pericial concluye en que la evaluada no 

presentó signos ni síntomas psicológicos compatibles 

con la condición de abuso sexual. No obstante, 

de acuerdo con el objeto del informe, la solicitud 

judicial corresponde a una valoración psicológica 

por acoso sexual. y que, en consecuencia, el término 
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establecido no presenta   relación con el objeto de la 

pericia, además que es discordante debido a que el 

Código Orgánico Integral Penal - COIP (2014) estipula 

una distinción entre acciones penales con diferentes 

dinámicas en la comisión del delito, y también 

contrapone a lo expuesto por la literatura sobre las 

divergencias sobre las afectaciones psicológicas de 

cada condición (Marcos et al., 2024; Amado et al., 

2015). Acorde a lo expuesto, se apertura un debate 

sobre la necesidad de una evaluación particular y 

adecuada al hecho que debe ser investigado.

Adicionalmente, con base a la triangulación de 

los resultados, se identifica que el criterio técnico 

establecido en el informe pericial carece de la 

fundamentación epistémica y teórica necesaria para 

corroborar o refutar los hallazgos reportados. Por 

lo tanto, las conclusiones emitidas pueden derivar 

de un proceso inferencial inadecuado con riesgo 

de sesgos, lo cual discrepa lo expuesto por Pérez-

Martínez y Rodríguez-Fernández (2023) al enfatizar 

la obligatoriedad de la justificación integral de las 

conclusiones del informe pericial, y a lo dispuesto por 

Sánchez Ayala de Isern et al. (2021) en que el perito 

debe fundamentar su opinión mediante la inclusión 

de elementos que constituyan un sustento para este 

apartado.

Discusión

El análisis metapericial realizado evidencia 

que, si bien el informe pericial cumple con los 

parámetros formales y de idoneidad del perito, 

presenta   deficiencias metodológicas significativas 

que comprometen su validez y valor probatorio. 

En este sentido, los hallazgos   concuerdan con lo 

señalado por Zwartz (2018) respecto a   la   frecuencia 

de errores que afectan la calidad de los informes 

forenses. Asimismo, la desarticulación entre el área 

pericial jurídica y psicológica observada en el caso 

analizado refleja la problemática   descrita por Zurita 

et al. (2021) en el contexto ecuatoriano.

Por otra parte, la falta de explicitación 

metodológica y la escasa fundamentación de 

los instrumentos utilizados contrastan con las 

recomendaciones de Echeburúa-Odriozola et al. 

(2011) y Rodríguez-Fernández (2022), quienes 

enfatizan la obligatoriedad de detallar rigurosamente 

la metodología en la práctica forense. Además, el uso 

de pruebas proyectivas sin la debida justificación de 

su validez y fiabilidad en el ámbito legal corrobora 

las críticas de Gómez (2020) y Areh (2020) sobre 

la subjetividad que estos instrumentos pueden 

introducir en la evaluación pericial.

En cuanto a la formulación de hipótesis y el 

establecimiento del nexo causal, las deficiencias 

identificadas en el informe analizado difieren de las 

directrices de Lluch-Quevedo (2017) y Martínez-Díaz 

(2024), quienes subrayan la importancia de plantear 

y contrastar hipótesis alternativas para garantizar 

la imparcialidad  y   replicabilidad   del proceso. 

La ausencia de una evaluación integral del daño 

psicológico   y la falta de triangulación de fuentes 

también contravienen los estándares propuestos 
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por Muñoz (2013) y Pérez-Martínez y Rodríguez-

Fernández (2023).

Entre las limitaciones del presente estudio, 

cabe señalar que se basó en el análisis de un único 

informe pericial, lo que restringe la generalización 

de los resultados a la totalidad de la práctica forense 

en Ecuador. Además, la aplicación del modelo de 

Maffioletti (2016) requirió adaptaciones al contexto 

específico del caso, lo que podría introducir ciertos 

sesgos en   la   interpretación   de los criterios 

evaluativos.

Las implicaciones prácticas de estos hallazgos 

subrayan la necesidad urgente de implementar 

programas de capacitación continua para los 

peritos psicólogos, enfocados en la actualización 

metodológica y el rigor científico de las evaluaciones 

forenses. Asimismo, se evidencia la importancia 

de promover el uso del metaperitaje como una 

herramienta sistemática de control de calidad en el 

sistema judicial, garantizando así la protección de los 

derechos de las partes involucradas y la emisión de 

dictámenes fundamentados.

En conclusión, la metapericia se erige como un 

recurso indispensable para identificar y corregir las 

deficiencias en los informes psicológicos periciales, 

contribuyendo a la mejora continua de la práctica 

forense y al fortalecimiento de la administración de 

justicia   en   casos de alta complejidad probatoria, 

como el acoso sexual infantil.

CONCLUSIONES

El análisis metapericial del informe psicológico 

en el caso de acoso   sexual   infantil permitió 

identificar que, a excepción de ciertas deficiencias en 

la explicitación metodológica, se evidencian aciertos 

relacionados con el perfil del profesional perito y con 

el formato del informe pericial. No obstante, en el 

apartado   metodológico     se identifican dificultades 

que comprometen la validez metodológica, 

la objetividad, y el sustento técnico-científico, 

evidenciando la necesidad de un mayor rigor en 

la selección y   justificación de los instrumentos de 

evaluación.

Respecto a los resultados, se evidencian falencias 

en la consideración de explicaciones alternativas, 

al igual que en la diversidad y convergencia de 

información junto con el control de variables de 

distorsión informativa. Como consecuencia de las 

afectaciones en la metodología y resultados, el 

apartado de conclusiones del informe analizado 

presenta   incumplimientos   en  la coherencia 

inferencial y en el sustento técnico-científico, 

mostrando discordancias con el objeto pericial inicial.

Para futuras líneas de investigación, se sugiere 

ampliar la muestra de informes periciales analizados 

para obtener una visión más representativa de la 

práctica forense a nivel nacional. Asimismo, sería 

pertinente desarrollar y validar protocolos específicos 
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de evaluación  psicológica   forense para casos de acoso 

sexual infantil adaptados al contexto sociocultural 

ecuatoriano, así como investigar el impacto de la 

metapericia en las decisiones judiciales.

Finalmente, el presente estudio reafirma la 

relevancia del metaperitaje como mecanismo 

de control de calidad y garantía del derecho a la 

contradicción en el ámbito legal, promoviendo una 

práctica psicológica forense más ética, científica y 

responsable.
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